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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD Y CONVIVENCIA 

La escuela, por su innegable oportunidad para la interacción social, es un medio extraordinario para el desarrollo integral (psicológico, 

motriz, afectivo y social). Siguiendo los principios y valores expuestos al Decreto 193/2025, este plan de gestión de la igualdad y la 

convivencia se basará en el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia, el respeto por los derechos humanos, la igualdad 

de género, la diversidad, la solidaridad, la paz y los valores democráticos. En la misma línea, se promueve la participación de todos 

los miembros de la comunidad educativa, el buen trato, la cultura de la no-violencia y de la resolución pacífica de conflictos.  

Desde el CEIP Isla de Tabarca queremos que el centro sea un lugar en que las relaciones entre todos los miembros de la comunidad 

educativa constituyan un valioso elemento en el aprendizaje de las habilidades sociales y la convivencia para la vida, concibiendo el 

centro como entorno seguro y protector y considerando la atención a la igualdad y la convivencia a partir de la sensibilización, la 

prevención, la detección, la gestión y la restauración del daño.  

Este plan atiende al artículo 68 del Decreto 253/2019, sobre las normas de organización y funcionamiento, recogidas en Normas de 

Organización y Funcionamiento (NOF) de nuestro centro, orientadas a la consecución de un buen clima de escuela y de aula basado 

en la convivencia respetuosa, la inclusión, el aprendizaje, la empatía, la cultura democrática y la justicia. 
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2. MARCO LEGAL 

La planificación del siguiente Plan de igualdad y convivencia se encuentra enmarcada de acuerdo con la Ley 3/2020, de 29 de 

diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Esta se concreta el Real Decreto 95/2022, 

de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil y el Real Decreto 157/2022, 

de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. A nivel curricular 

atenderemos al Decreto 100/2022, de 29 de julio, del Consell, por el cual se establece la ordenación y el currículum de Educación 

Infantil y en el Decreto 106/2022, de 5 de agosto, del Consell, de ordenación y currículum de la etapa de Educación Primaria. 

En el ámbito de la educación inclusiva, es imprescindible para la convivencia contar con lo expuesto en el Decreto 104/2018 de 27 

de julio, por el cual se desarrollan los principios de equidad y de inclusión en el sistema educativo valenciano y la Ley 23/2018, de 

29 de noviembre, de la Generalitat, de igualdad de las personas LGTBI, concretamente el Capítulo III, a fin de garantizar el ejercicio 

de los derechos fundamentales y la no discriminación por motivos de orientación sexual, identidad de género, expresión de género, 

desarrollo sexual o grupo familiar. 

Todo este marco legal se ve apoyado por el nuevo Decreto 193/2025, de 12 de diciembre, del Consell, de la convivencia en el 

sistema educativo de la Comunitat Valenciana, que entró en vigor el 7 de enero de 2026. Este decreto tiene dos grandes objetivos: 

- Regular el modelo de gestión de la convivencia en los centros para garantizar un clima educativo respetuosos y participativo 

que permita el desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, así como el ejercicio eficaz, seguro y reconocido 

de la función docente. 

- Regular los derechos y deberes del alumnado, profesorado, familias y otro personal educativo.  
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Este nos sirve como punto de partida para establecer en nuestro Plan unos procedimientos de actuación clave que guiarán las 

intervenciones para el desarrollo de la convivencia. Nuestro Plan se focaliza en: 

 

 

 

3. CARACTERÍSTICAS Y ENTORNO 
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El centro CEIP Isla de Tabarca, se ubica en la denominada Zona Norte de Alicante, en el barrio Nou Alacant. Consta de dos etapas 

educativas: Educación infantil, que cuenta con siete unidades, y Educación Primaria, con once. Dentro de estas, hay una Unidad 

Específica (aula UECO) que atiende al alumnado con necesidades educativas especiales.  

El barrio está declarado de acción preferente al presentar su población unas características especiales que aconsejan la prestación 

de ayudas. Cuenta con numerosos recursos como institutos, centro de salud, pistas deportivas, supermercados, farmacias, parques… 

Y está muy bien comunicado con el resto de la ciudad (autobuses y tranvía).  

La población residente en la zona de influencia del centro posee rasgos socioeconómicos y culturales similares, caracterizándose 

por: nivel bajo de estudios, alto índice de paro, de exclusión social, precariedad económica y laboral, alta desestructuración familiar, 

y dependencia de las ayudas sociales. El centro acoge alumnado del barrio, y en mayor medida, procedente de otros barrios cercanos 

como son: Mil Viviendas, Juan XXIII y Virgen del Remedio, entre otros. El alumnado que asiste al centro es principalmente de etnia 

gitana e inmigrantes procedentes de Marruecos, Argelia, Europa del Este, Sudamérica… 

Tomando como referencia las características del alumnado, los contenidos curriculares y los objetivos del centro se han adecuado a 

la población que acoge, como viene expresado en el Proyecto Educativo de Centro (PEC), en la Concreción curricular y en las 

Propuestas pedagógicas de ciclo.  

El centro posee instalaciones tales como comedor y biblioteca. Asimismo, en cuanto a los espacios exteriores, dispone de un huerto 

escolar y dos patios (uno con dos pistas y el otro con un parque infantil). Para llevar a cabo la labor docente de manera eficaz, el 

centro cuenta con 44 maestros y maestras, así como una orientadora y tres educadoras (una para educación especial y dos para las 

aulas de infantil). 

4. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE CONVIVENCIA DEL CENTRO 
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Para desarrollar las propuestas de mejora y mantenimiento de la buena convivencia en el centro se realizó por ciclos un análisis 

DAFO del que se concretan los siguientes resultados:  

DEBILIDADES  AMENAZAS  

- Comportamientos disruptivos y desafiantes constantes.  
- Aulas multinivel. 

- Alumnado con carencias emocionales, nula gestión 

emocional y autocontrol, motivación, baja tolerancia a la 

frustración y baja autoestima.  

- Falta de cohesión grupal en algunos grupos. 

- Falta de hábitos y rutinas. 

- Alta tasa se NEAE.  

- Carencia de actividades y recursos específicos para la 

promoción de la igualdad y la convivencia.  

- La interinidad del profesorado impide la creación y 

continuación de proyectos.  

- Familias con poca implicación.  
- Falta de rutinas y horarios en casa. 
- Nivel socioeconómico y sociocultural bajo. 
- Malos hábitos relacionados con salud, higiene y descanso. 
- Falta de recursos apropiados a su edad. 
- Espacios insuficientes, poco adaptados y poco 
aprovechados/acondicionados; especial mención al patio. 
- Absentismo.  
- Goteo constante de alumnado.  
- Instalaciones obsoletas y poco motivadoras (mobiliario, 
limpieza).  
- Ubicación del centro (guetos).  
- Falta de formación en mediación y resolución de conflictos.  
- Sobreexposición y uso inadecuado a la tecnología.  
- Falta de actividades extraescolares gratuitas. 
- Conflictos interculturales (creencias arraigadas familiares).  
- Desigualdad de oportunidades.  

 

 

FORTALEZAS  OPORTUNIDADES  
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- Riqueza cultural.  
- Coordinación entre tutores/as del ciclo.  
- Propuestas. 
- Metodologías activas. 
- Claustro cohesionado y formado. 
- Coordinación entre paralelas. 
- Respeto a la inclusión. 
 

- Actividades gratuitas, huerto escolar, etc.  
- Implicación de las familias en la realización del producto final 
del proyecto. 
- Ayuda externa de entidades (KUMPANIA)  
- Plan integral de la zona norte.  
- Recursos y apoyos personales. 
- Apoyos y ayudas.  
- Formación docente para atender mejor a las necesidades.  
- Creación del AFA.  
- Charlas a familias 

 

5. PRINCIPIOS BÁSICOS DEL PLAN DE IGUALDAD Y CONVIVENCIA  

Para desarrollar este plan se establecen los siguientes principios básicos: 

- El Plan de igualdad y convivencia (PIC) tiene que ser el resultado de un consenso e implicación de todos los sectores que 

forman la comunidad educativa para el fomento de la buena convivencia (alumnado, profesorado, familias, personal de 

administración y servicios, inspección educativa, etc.).  

- En materia de convivencia y disciplina, el profesorado y el personal no docente están sometidos a la correspondiente 

normativa, y los alumnos están obligados a cumplir con nuestras Normas de Organización y Funcionamiento (NOF). 

- Consideramos la convivencia como un fin educativo que tiene que formar parte del proceso de enseñanza-aprendizaje y no 

como una mera aplicación de medidas organizativas y disciplinarias. La convivencia es un objetivo formativo en sí mismo y 

fundamental de todo el proceso educativo, para conseguirla es necesario un clima participativo y democrático, potenciar 



   

 

8 
 

determinadas conductas, así como desarrollar en el alumnado una serie de valores y habilidades de comunicación y de 

relación social.  

- El conflicto es inherente en la vida en común de las personas. La busca de soluciones en los conflictos, de forma dialogada y 

pacífica, tiene que servir para mantener cierta armonía en las relaciones de las personas implicadas.  

- Aunque haya una buena gestión global de la convivencia, los problemas aparecerán, porque son propios de cualquier sistema 

de relaciones humanas, pero la prevención contribuye a reducirlos. Cuando sea necesaria una corrección o sanción tendrá 

un propósito formativo, de forma que se garantice tanto el buen funcionamiento general como la socialización ordenada y 

autónoma del individuo, la conducta del cual requiera la aplicación de medidas disciplinarias. La disciplina tiene que favorecer 

objetivos educativos y estimular cambios cognitivos, emocionales y conductuales. 

 

 

 

 

 

 

6. OBJETIVOS, ACTITUDES Y ACTIVIDADES PREVISTAS 
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OBJECTIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES PREVISTAS 

1. Sensibilizar a la comunidad educativa y 

fomentar los valores, actitudes y prácticas que 

permiten mejorar la aceptación y cumplimiento 

de las normas y avanzar en la inclusión y en el 

fomento de la convivencia y la igualdad. 

1.1. Organizar actividades de aula enfocadas 

en desarrollo inclusión y fomento igualdad. 

1.2. Participar en actividades inter-

disciplinares que fomenten las habilidades 

sociales, la competencia digital y la seguridad 

en la red. 

1.1.1. Programaciones DUA 

1.12. Metodologías activas: aprendizaje 

cooperativo, grupos interactivos. 

1.2.1. Ajedrez. 

1.2.2. Efemérides 2025/2026. 

1.2.3. Programa RETO. 

2. Facilitar el buen desarrollo de la convivencia 

escolar y la prevención, detección, 

tratamiento, resolución y seguimiento de 

conflictos que pudieran aparecer en el centro, 

y aprender a utilizarlos como fuente de 

experiencia de aprendizaje. 

2.1. Implementar las propuestas del PAT para 

desarrollar habilidades sociales y 

emocionales. 

2.2. Crear espacios que fomenten la reflexión, 

la resolución y el seguimiento de los conflictos. 

2.3. Empezar la formación del alumnado en 

mediación escolar y las tutorías entre iguales 

como estrategia para el desarrollo de la 

convivencia. 

2.1.1. Practicas restaurativas. 

2.2.1. Tutorías entre iguales. 

2.3.1. Modelo dialógico de prevención de 

conflictos. 
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7. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN ANTE CONDUCTAS QUE ALTERAN LA CONVIVENCIA  

7.1. EL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

Las conductas que constituyan faltas leves o graves podrán ser objeto de corrección o sanción cuando estas se produzcan dentro 
de: 

- El recinto escolar. 

- Durante actividades complementarias o extraescolares organizadas por el centro. 

- En los servicios de comedor. 

- Fuera del centro si están directamente relacionadas con la vida escolar o afectan a miembros de la comunidad educativa. 

 

7.2. GRADACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DEL ALUMNADO FRENTE A LA FALTA 

La responsabilidad del alumnado se graduará atendiendo a las circunstancias concurrentes. 

Consideración de circunstancias atenuantes: 
 

Consideración de circunstancias agravantes: 
 

- El reconocimiento espontáneo de la conducta. 
- La reparación del daño causado. 
- Las disculpas aceptadas por la persona perjudicada. 
- El compromiso de actuaciones compensadoras. 
- La provocación previa. 
- La falta de intencionalidad cuando esté vinculada a 
necesidades específicas de apoyo educativo. 
- Situación de vulnerabilidad acreditada. 

- Cualquier conducta que esté asociada a comportamientos 
discriminatorios 

- La premeditación e intención de hacer daño 
- Que la víctima se encuentre en situación de indefensión, 

desigualdad o inferioridad, o que presente cualquier tipo de 
necesidad específica de apoyo educativo. 

- Los actos realizados de manera colectiva 
- La reiteración 



   

 

11 
 

  

 

 

7.3. FALTAS LEVES 

Se consideran faltas leves (artículo 23) las siguientes: 

- Faltas injustificadas de puntualidad o asistencia 

- Actos que alteren el normal desarrollo de las actividades de centro (especialmente actividades de aula) 

- Consumo de sustancias no permitidas 

- Acciones que dificultan el derecho al estudio del alumnado 

- Incitación a conductas contrarias a las normas de convivencia 

- Actos de incorrección o desconsideración al profesorado 

- Falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades de clase 

- Asistir a clase de forma reiterada sin el material necesario 

- Uso de dispositivos móviles 

- Uso inadecuado de las TIC durante las actividades 

 

Plazo: prescribirán en el término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha de comisión. 

Medidas correctoras ante faltas leves (artículo 24): 

− Amonestación verbal o por escrito (profesorado presente o tutor/a). 
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− Comparecencia inmediata frente a la jefatura de estudios o dirección (profesorado presente o tutor/a). 

− Realización de trabajos específicos en horario no lectivo (profesorado presente o tutor/a). 

− Realización de tareas educativas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro y/o dirigidas a 

reparar el daño causado en las instalaciones, material del centro o pertenencias de otros miembros de la comunidad 

educativa (dirección o comisión de convivencia después de ser comunicadas a los padres, madres o representantes 

legales). 

− Retirada de los objetos o sustancias no permitidos (dirección o comisión de convivencia después de ser comunicadas a 

los padres, madres o representantes legales). 

− Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias del centro durante un período 

máximo de 15 días naturales. Trámite de audiencia a los padres, madres o representantes legales, en un plazo de cinco 

días lectivos desde el conocimiento de la conducta (dirección o comisión de convivencia después de ser comunicadas a 

los padres, madres o representantes legales). 

− Cambio de grupo del alumno/a durante un plazo máximo de 5 días lectivos (dirección o comisión de convivencia después 

de ser comunicadas a los padres, madres o representantes legales). 

− Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de 3 días lectivos (permanencia en el 

centro con actividades formativas). Trámite de audiencia a los padres, madres o representantes legales, en un plazo de 

cinco días lectivos desde el conocimiento de la conducta (dirección o comisión de convivencia después de ser comunicadas 

a los padres, madres o representantes legales). 

Plazo: las medidas correctoras ante faltas leves prescribirán en el término de 20 días naturales, por ello deberán ser aplicadas en 

los veinte días naturales posteriores a la adopción de la medida correctora. 
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7.4. FALTAS GRAVES 

Se consideran faltas graves (artículo 25) las siguientes: 

- Los actos graves de indisciplina, injuria u ofensa contra los miembros de la comunidad educativa. 

- El acoso y el ciberacoso a cualquier miembro de la comunidad educativa. 

- Agresión física o moral, las amenazas y coacciones, la violencia de género y la discriminación grave por motivos de raza, 

etnia, nacionalidad, religión, orientación sexual, identidad de género, discapacidad u otras condiciones personales o sociales, 

así como la falta de respeto grave a la integridad y dignidad personal de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

- Vejaciones o humillaciones. 

- Grabación, manipulación, publicidad y/o difusión no autorizada de imágenes, a través de cualquier medio. 

- Daños graves a instalaciones, material o en los bienes de otros miembros de la comunidad educativa. 

- La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente. 

- El daño, la agresión, la injuria o la ofensa al profesorado. 

- Falsificación, sustracción o acceso indebido a documentos de centro. 

- Introducción, comercio o incitación al consumo de sustancias nocivas u objetos prohibidos, así como la resistencia a entregar 

dichos objetos y sustancias. 

- Conductas perjudiciales para la salud o la integridad personal de los demás. 

- Incitación a cometer una falta grave. 

- Actuaciones susceptibles de delito empelando medios informáticos, en el espacio digital o Internet. 

- El robo con violencia. 

- El hurto de recursos materiales, documentos o pertenencias de los demás. 
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Plazo: prescriben en dos meses contados a partir de la comisión de la conducta. 

Medidas correctoras ante faltas graves (artículo 26): 

Antes de adoptar las siguientes medidas es preciso tener en cuenta aspectos como: evitar que las medidas acentúen los casos de 

absentismo o riesgo de abandono escolar; las consecuencias educativas y sociales de las personas agredidas o víctimas; y la 

repercusión social en el entorno del alumnado ocasionadas por las medidas correctoras, para protegerlas. 

Las medidas disciplinarias que se pueden adoptar ante faltas graves son: 

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo para la reparación del daño causado. 

b) Suspensión del derecho a participar en actividades complementarias y/o extraescolares del centro durante un máximo de 

entre 15 y 30 días naturales.   

c) Suspensión del derecho de salidas al patio, durante un período de hasta 7 días naturales. Durante el cumplimiento de la 

medida, se garantizarán actuaciones de intervención pedagógica. 

d) Cambio definitivo del alumno o alumna a otro grupo del mismo curso.  

e) Suspensión del derecho de asistencia a clase en una o varias materias, por un período comprendido entre 7 y 15 días 

naturales.  

f) Excepcionalmente, se podrá suspender la asistencia al centro educativo por un período de entre 15 y 30 días naturales. En 

este caso el alumnado tendrá que realizar las actividades formativas que determine el profesorado para evitar la interrupción 

de su proceso educativo y evaluativo. 

g) Suspensión del derecho a la utilización del comedor escolar durante un período entre 7 y 15 días naturales cuando la conducta 

haya sido cometida en el comedor escolar.  
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h) En circunstancias de especial gravedad en la comunidad educativa, la dirección del centro informará a la comisión de 

convivencia del consejo escolar y comunicará a la Inspección de Educación la posibilidad de cambio de centro educativo. 

Plazo: las medidas correctoras ante faltas graves prescribirán en el término de 2 meses desde la resolución. 

 

7.5. PROCEDIMIENTO CONCILIADOR  

Medida de aplicación ante faltas graves, que se podrá llevar a cabo o acogerse a él una vez iniciado el expediente disciplinario. 

Condiciones: 

- La dirección ofrece esta posibilidad al alumnado y sus representantes legales cuando: aceptan el compromiso de colaborar 

en relación con las medidas propuestas; reconocen la falta grave; y piden disculpas o reparan el daño. 

- Queda excluida la posibilidad de esta opción cuando: en el mismo curso escolar a dicho/a alumno/a se le haya tramitado otro 

procedimiento conciliador; rechacen la medida propuesta; o la falta grave pueda ser constitutiva de delito. 

Procedimiento: 

1. Reunión con las personas interesadas para ofrecer dicha opción una vez iniciada la apertura del expediente. 

2. Explicación de sus ventajas y condiciones. 

3. Se acepta o rechaza el procedimiento. 

4. Si no acuden a la reunión o rechazan el procedimiento, supondrá la tramitación del expediente disciplinario. 

5. Si se acepta, en el procedimiento conciliador la medida aplicada será más leve que la que se hubiera aplicado en el expediente 

disciplinario. 
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6. Constancia escrita del compromiso y aceptación (compromiso suscrito en un plazo máximo de tres días lectivos a partir de la 

reunión). 

7. Tramitación del procedimiento tendrá que concluirse en un plazo máximo de 20 días lectivos desde la comunicación del inicio 

del expediente disciplinario. 

 

7.5. EXPEDIENTE DISCIPLINARIO  

Conocidos los hechos ante cualquier falta grave, corresponde a la dirección o titular del centro iniciar la apertura del expediente 

disciplinario en el plazo máximo de cinco días lectivos desde el conocimiento de estos, siguiendo el procedimiento establecido en el 

artículo 28 del Decreto 193/2025, de 12 de diciembre. La dirección tendrá que notificar en el módulo del registro central del Plan 

PREVI de ITACA las alteraciones graves de la conducta o situaciones que perjudiquen gravemente la convivencia. 

Las medidas disciplinarias descritas en el artículo 26 de este decreto, ante faltas graves, establecidas en el artículo 25, solo 

serán aplicables mediante la instrucción y desarrollo del expediente disciplinario. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS   

Se incluyen en las infografías adjuntadas en los anexos de este documento. 

 

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN ANTE CONDUCTAS MUY GRAVES QUE ALTERAN LA CONVIVENCIA 

En el centro se han delimitado las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia (expuestas en los anexos de este 

documento), en cuanto al alumnado de Educación Primaria, cuando se presente una situación muy grave se seguirá el siguiente 

procedimiento:  

1. Registrar los hechos ocurridos en un parte de incidencias e informar al Equipo directivo, Coordinadora de convivencia y tutor/a 

del alumnado implicado.  

2. La expulsión se realizará de manera automática, sin necesidad de reunirse la Comisión de convivencia por estar delimitadas 

las conductas muy graves.  
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3. El Equipo directivo junto con la Coordinadora de convivencia determinará, siguiendo la normativa y el Plan de convivencia, el 

tiempo de expulsión y otras medidas a tener en cuenta.  

4. Será el Equipo directivo quien informe a la familia de las medidas tomadas y el tutor/a del alumno/a se encargará de 

proporcionar el material para trabajar en casa durante el tiempo que dure la expulsión. 

5. Cada tutor/a determinará el seguimiento de cada caso, ya sea llevando un registro de conducta, reuniéndose con la familia o 

cualquier otra medida necesaria.  

En el caso de Infantil, el procedimiento con el alumnado disruptivo será:  

1. Reunión con las familias en las que participarán el tutor/a, Equipo directivo y Orientadora.  

2. Se establecerá un compromiso familia-escuela.  

3. Se registrarán partes y, en caso de ser conductas determinadas como graves en este documento, se procederá a la expulsión. 

Además, se establecerá un registro diario de conductas. 

4. En caso de que la situación no mejore, se notificará el caso a servicios sociales. 

5. Prohibición de disfrutar del servicio de comedor escolar.  
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7.7. Protocolo de actuaciones ante el uso del teléfono móvil en el centro 

Siguiendo lo establecido en la Resolución de 17 de abril de 2024, sobre determinados aspectos para la regulación del uso de dispositivos móviles 

en centros educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunitat Valenciana, en nuestro centro se establece la prohibición 

del uso del móvil. Sin embargo, dado que algunos alumnos y alumnas necesitan traer el móvil con consentimiento de las familias, se establece 

que el dispositivo quedará custodiado en el despacho de Dirección, donde el alumnado lo dejará al entrar al centro a las 9 horas y podrán 

recogerlo al acabar la jornada escolar.  

En caso de que algún alumno/a tenga el teléfono en el centro, se establecen las siguientes consecuencias: 

- Al detectar que el alumnado tiene el móvil se requisará y se custodiará en el despacho de Dirección hasta que venga a recogerlo un 

familiar adulto.  

- Si el alumno/a hace uso del teléfono en el centro, se penalizará con 3 días de expulsión.  

- Si el alumno/a difunde imágenes capturadas en el centro, se penalizará con 5 días de expulsión.  

 

8. ACTUACIONES ANTE SITUACIONES DE POSIBLE ACOSO ESCOLAR O CIBERACOSO 
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